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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  7 de junio de 2023 Hora:  09:00 A.m. 
 
 Audiencia número 170 

 
Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00065 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Saulo de Jesús Gutiérrez Arroyave. 

Identificación CC. 3.516.892 
Dirección de 
notificación 

Calle 15 N° 90-141, Envigado. 

Correo electrónico  sebastian18gutierrez@gmail.com 

Datos apoderado sustituto del demandante 

Nombres y apellidos David Alonso Ortiz Herrera. 

Identificación CC. 98.632.417 y TP. 165.411 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 54 N.° 45-63 Oficina 313, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

513 9003 – 311 332 9659 

Correo electrónico  franklisaza@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Paula Andrea Chaverra Madrid. 

Identificación CC. 1.020.481.933 y TP. 374.595 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o 
celular 

301 701 9879 

Correo electrónico  abogadapaulamadrid@gmail.com 

Datos sociedad demandada 
Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías, Porvenir S.A. 
Identificación Nit 800.144.331-3 
Dirección de 
notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

Datos apoderado sustituta entidad demandada 
Nombres y apellidos María Alejandra Ramírez Olea. 
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Identificación CC. 1.152.225.557 y TP. 359.508 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Carrera 42 N.° 5 Sur -145 Medellín.  

Correo electrónico  mramirez@godoycordoba.com 
 

 Admisión demanda: mediante auto del 9 de agosto de 2021. 
 Notificaciones: 27 de agosto de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 
 

2.Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  
 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear   
 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se resuelve en derecho y con fundamento en los soportes documentales. 
 
5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a pág. 19 de su escrito de demanda -numeral 
02 expediente digitalizado-; obrantes en páginas 27 a 63. 
 

Página 27-29: derecho de petición del 30 de octubre de 2020, radicado en Porvenir. 
Página 30-31: comunicado del 11 de noviembre de 2020.  
Página 32: certificado de Porvenir.  
Página 33: detalle de aportes (rezagos) girados en el proceso no vinculados a otra AFP. 
Página 34-36: comunicado anexando documentos de Porvenir. 
Página 37: solicitud de vinculación en Porvenir. 
Página 38: comunicado de Colpensiones. 
Página 40: formato de afiliación del ISS. 
Página 42: PQRS del 22 de septiembre de 2020. 
Página 43: comunicado del 29 de septiembre de 2020. 
Página 44: reporte de semanas del 23 de septiembre de 2020. 
Página 45: certificado de Colpensiones. 
Página 46: certificado de Porvenir. 
Página 47-49: relación histórica de movimientos. 
Página 50-56: historia laboral en Colpensiones. 
Página 58: derecho de petición del 25 de noviembre de 2020 a Porvenir. 
Página 63: cedula de la demandante. 

Pruebas decretadas a la AFP Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en página 32 de su respuesta a la demanda 
numeral 07 expediente Digital-; obrantes a páginas 34 a 58. 
 
Página 34: solicitud de vinculación. 
Página 35-37: relación histórica de movimientos.  
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Página 38: certificado de cuenta de ahorro individual. 
Página 39: detalle de aportes rezagados. 
Página 41-45: comunicado Porvenir 0102609041342200 TN 10267088 y detalle de la 
novedad SIAFP. 
Página 47: consulta detalle de tarea por afiliado SIAFP. 
Página 49-51: comunicado el Tiempo. 
Página 52-58: concepto SuperFinanciera 2019152169-003-00. 

Prueba no decretada a la AFP Porvenir S.A. 

Interrogatorio al demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 12 de su respuesta a la demanda -
Numeral 08 expediente digitalizado-; obrantes a página 39 a 372, correspondientes a 
Expediente administrativo e historia laboral del DTE. 

Pruebas no decretadas a Colpensiones 

 Interrogatorio al demandante. 

Recurso 

La apoderada de la AFP Porvenir S.A. y de Colpensiones interponen recurso de reposición 
en subsidio apelación en contra de la decisión del despacho de no decretar interrogatorio 
de parte. 

Decisión 
No se repone la decisión, se concede recurso de apelación y se ordena remitir el 
expediente al superior. 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 
 
 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Control de asistencia 

 

Fecha:  7 de junio de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00065 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 
 
Intervinientes: 

 

Asistió  
______________________________________________ 

Saulo de Jesús Gutiérrez Arroyave. 

CC. 3.516.892 

Demandante. 
 

Asistió  
______________________________________________ 
David Alonso Ortiz Herrera. 

CC. 98.632.417 y TP. 165.411 del C.S. de la J. 

Apoderado sustituto del Demandante. 
 
Asistió  
______________________________________________ 
Paula Andrea Chaverra Madrid. 

CC. 1.020.481.933 y TP. 374.595 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta de Colpensiones. 
 
Asistió  
_______________________________________________ 

María Alejandra Ramírez Olea. 

CC. 1.152.225.557 y TP. 359.508 del C.S. de la J. 

Apoderada y representante legal de la AFP Porvenir S.A. 
 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


